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Medellín, ocho (08) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 
  
 

MEDIO DE CONTROL:  REPETICIÓN  
DEMANDANTE:  NACIÓN – MINDEFENSA – POLICÍA NACIONAL   
DEMANDADO: ALVER ALCIDES TABARES OSPINA 
RADICADO:  05001 33 33 009 2019 00391 00 
ASUNTO: TRÁMITE DE REGISTRO NACIONAL DE 

EMPLAZADOS  
 
 
Una vez aportado el edicto emplazatorio del demandado ALVER ALCIDES TABARES 

OSPINA, el Despacho insta a la Secretaría del Despacho para que se sirva realizar el 

registro Nacional de Personas Emplazadas, con relación al demandado.  

 

Una vez efectuado dicho registro, y el mismo sea agregado al expediente, procederá el 

Despacho a nombrar curador de conformidad con lo establecido en el Art. 48 del C G P.  

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

FRANCY ELENA RAMÍREZ HENAO 
JUEZ 

(Firma escaneada Art. 11 D.L. 491 de 18 de marzo de 2020) 
 
JMM 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

JUZGADO NOVENO ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN 
CERTIFICO: En la fecha se notificó por ESTADO el auto anterior. 

 
Medellín, 09/03/2021. Fijado a las 8 a.m. #013 

 
__________________________________ 

Secretario  
 

 
 
 
 

 

 


